
Expediente PASA-SUM 043/24

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE PCR A TIEMPO REAL PARA 
EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN, EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXT GENERATION EU

INFORME DE NECESIDAD 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, el contrato es necesario para el cumplimiento y 
realización de los fines institucionales y se determina la naturaleza y extensión de las
necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado.
Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su 
artículo 5 que el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del 
Hospital Alcorcón, de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta 
de recursos y servicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud 
y la promoción de la salud individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus
vertientes, así como la realización de otras actividades que puedan coadyuvar a la 
consecución del objeto fundacional. Entre los fines de interés general que debe cumplir 
y realizar la Fundación se encuentran la prestación de servicios sanitarios, la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad.
En el LAI contamos con un equipo de PCR a tiempo real (LigthCycler II, Roche 
Diagnostics) adquirido en el año 2002. Sin embargo, debido a la alta demanda en los 
proyectos en marcha de realización ensayos de expresión génica, análisis de 
polimorfismos y en muchos casos ensayos multiplex, se hace necesario renovar este 
equipo ya que, por un lado, es un sistema de capilares que permite la realización de 
sólo 32 reacciones lo que conduce a una mayor variabilidad interensayo. Por otro lado, 
consta de 2 canales permitiendo la visualización de solamente 2 fluoróforos 
simultáneamente. Esto hace que el rendimiento de cada reacción sea excesivamente 
bajo en comparación con otros equipos más modernos. Debido a esta necesidad, se 
solicitó la ayuda del ISCIII para la Adquisición de equipamientos e infraestructuras 
científico-técnicas del 2022 que se resolvió positivamente (IFEQ22/00139), concediendo 
un presupuesto neto de 42.000€.
La contratación del suministro objeto del expediente sirve para hacer efectivo el 
cumplimiento del objeto social y de los fines de interés general establecidos en los 
Estatutos de la Fundación, haciendo posible el soporte para la realización de la actividad 
asistencial y no asistencial de los pacientes en la prestación del servicio sanitario, dar 
continuidad a la actividad asistencial y el cumplimiento de la normativa legal que regula 
las condiciones de funcionamiento de las instalaciones.

En Alcorcón, a la fecha de la firma.

Fdo.: María Velasco Arribas
Coordinadora de la Unidad de Investigación del Hospital.
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